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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Q-aceta del día 20.)

SS. MM. el Bey y la Reina Regenta 
(q. D, g.) y Augusta Real Familia 
toiitin^an en esta Corte sin novedad i 
en su importante salud. 1

KEAL DECRETO

En el expediente y autos de compa* 
tenoia entre el Gobernador de la pro
vincia de Málaga y el Juez de primera 
Estancia del distrito de la Merced de 
fuella capital, dallos cuates resalta;

Que D. Alejandro López Rosales, 
^rendatario de la plaza de Toros de 
^Uga, celebró contrato en 21 de Ju* 
*^o próximo pasado con D. Joaquín 
Eerrer Casanova, Presidente de la Jun- 
ts de festejos que habían de celebrarse 
®u aquella población en el mes de 
A-gosto siguiente, cediándole el uso del 
odifioio para loa espectácul os públicos 
que la Junta creyese convenientes pa- 
r» la realización de los festejos pro
yectados durante los días 18 al 30 del 
*nes do Agosto citado, mediante el 
precio de 8.7&0 pesetas:

Que en 28 de Julio siguiente, cele
bró D. Alejandro López Rosales acto 
de conciliación con D. Joaquín Ferrer 
Casanova, en el que el primero deman
daba al segando para que elevase á 
tnstrumeuto público el contrato priva
do que habían celebrado el 21 de Junio 
Anterior, pretensión á la que se oponía 
®1 demandado, fundado en que la Di
putación provincial le hub’s hecho sa
ber en comunicación de 24 del mismo

contrato celebrado con el actor, abo
nando, en en caso, la cantidad estipa- ' 
luda y lo.s perjuicios;

Que admitida la demanda, y man- { 
dado emplazar al demandado por pro- } 
videncia de 23 de Agosto, el Gober- j 
nador de la provincia de Málaga re*  : 
quinó de inhibición ai Juzgado, en co- 1 
municaoión de fecha 28 del mismo 1 
mes, exponiendo que declarada la res I 
cisión del contrato y promovido litigio i 
administrativo sobre la cúcacia de f 

j aquella declaración, era evidente quí j 
se encontraban sitó judice todos los j 
efectos de aquel contrato, del cual era í 
una derivación el subarriendo que se j 
controvertía, que se trataba de un con
trato cuyo conocimiento competía á la 
Administración activa, como referente 
á loa ábrvicioa provinciales que en 
parte se cubren con el rendimiento de 
la plaza de Tozos; y además se estaban 
sustanciando por la vía contencioso 
administrativa las reclamaciones que 
intentaba D. Alejandro López Rosales 
contra los acuerdos de la Comisión 
provincial, relativos al arrendamiento, 
no cabiendo, por tanto, en términos 
legales, que los Tribunales ordinarios 
conocieran del mismo asunto antes 
que el fallo del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo hubiera declara
do el derecho qae habría de servir de 
fundamento á la demanda intentada; 
que según el art. d.” del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, cuando la 
contienda de competencia se fonda en 
la existencia de una cuestión previa 
administrativa, resuelta que ésta sea 
por la Autoridad que corresponda, se 
devolverán los autos al Juzgado ó 
Tribunal competente, para que proce
da con arreglo á derecho, declarando 
no haber lugar á la continuación del 
juicio, si la resolución administrativa 
resolviera que había falta de legitimi
dad en el procedimiento, y continnán- 
dolo en caso contrario en el estado 
en que quedó al iuioiarae la compe- 

' tencía; citaba el Gobernador, además 
' de! articulo indicado, el 2 del mismo 
' Real decreto;

*ú68 de Julio, que había sido rescindi
do el contrato de arrendamiento que 
^uía celebrado con D, Alejandro Ló- 
P®z Rosales, y que so había incautado 
del inmueble, perdiendo aquél sus de
rechos corno arrendatario:

Que no habiendo avenencia en el 
Acto de conciliación, presentó D. Ale
jandro López demanda contra Don 
Joaquín Ferrer, l indada en los hechos 
anteriormente expuesto*, y con la soti- 
'iitud de que se declarase que el de
mandado estaba obligado á cumplir el ! Que el Juez sustanció el incidente y 

dictó auto so-steniendo su jurisdicción, , 
fundado: en que el repartimiento de ■ 
los negocios civiles determina la corn- - 
potencia de los Juzgados en las pobla
ciones en que hubiera dos ó más, y 
que habiéndose llenado este requisito, 
procedía que el que proveía conociese 
de la demanda:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comhsión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto:

Visto el art. 8.® del Real decreto do 
8 de Septiembre de 1837, en el cual se 
ilispone que siempre que un Goberna
dor requiera do inhibición á un Tribu
nal ó Juzgado ordinario ó especial, 
manifestara indiapensablemente las ra
bones que le asistan y el texto de la 
disposición legal en que se apoye para 
reclamar el oonocimiento del negocio:

Considerando:
1 .® Que el Gobernador de la j ro- 

viucia de Málaga, al requerir de inhi
bición al Juzgido del di.Btrlto de la 
Merced de la misma capital, ha dejado 
de cumplir el artículo transcrito, pues 
aun cuando haya manifestado las razo
nes que le asistan para reclamar el oo- 
nooimieuto del negocio, no ha citado la 
disposición expresa que le atribuye ese 
conocimiento.

2 .® Que esto defecto constituye un 
vicio sustancial en el procedimiento, 
que impide por ahora la resolución del 
conflicto.

Conformando me con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada es
ta competencia; que no ha lugar á de
cidiría: y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—MahIa Ceistina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe~ 
des ¿"^atea Sagasta.

------ -------------

GOBIERNO CIVIL
OB LA 

?30VíNCíA DE CORDOBA

Circular núm. 6S3,

En uso de las facultades que 
me concede el art. 62 de la Ley 
Provincial vigente, he acordado 
convocar la Excma. Diputación 
para el día 1.® de Abril próximo, 
á las dos de la Urde, en el Salón 
de Sesiones de dicha Corporación, 
pura cumplir lo preceptuado en el 
art. 55 de citada Ley.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial á los efectos corres
pondientes.

Córdoba 21 de Marzode 1889. 
— El Gobernador, José de He
redia.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO 
(Conclusión).

CAPÍTULO Vl

De las Cuentas del Estado.
Art. 66. La Contabilidad del Esta

do, así en las oficinas centrales como 
provinciales, se llevará por el sistema 
de partida doble.

Art. 66. De todas Ias contribucio
nes, rentas, fincas, valores y derechos, 
cuyos rendimientos constituyen el ha 
ber de la Hacienda, de la distribución 
ó inversión qee de este se haga y de 
las operaciones que realice el Tesoro, se 
rendirán cuentas al Tribunal de las del 
Reino, por*conducto  de la Intervensión 
general de la Administración del Es
tado.

Estes cuentas se darán por los em
pleados que tengan á su cargo la" ad
ministración ó manejo de las contribu
ciones, rentas, propiedades, valores y 
efectos, y serán intervenidas por agen 
tes de la Intervención general de Ia 
Administración del Estado.

i
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Se dispondrán de modo qne por sas 
resultados puedan formarse las gene
rales, que ha de presentar el Gobierno 
à las Cortes.

La estructura de las cuentas, su jus
tificación, plazo en que deban rendirse 
y su tramitación antes del examen y 
fallo por el Tribunal de las del Reino, 
será objeto de la instrucción que se 
dicte para el cumplimiento de es 
ta ley.

Art. 67, Las cuentas serán:
1 ." De ingresos y pagos.
2 .“ De rentas públicas.
3 ." De gastos públicos.
4 .“ De operaciones del Tesoro.
6 ," De fabricación de efectos.
6 ." De administración de ídem.
Las cuentas de ingresos y pagos 

comprenderán todos los que realicen y 
ejecuten los agentes del Tesoro por los 
recursos y obligaciones que autoricen 
las leyes de Presupuestos, y por las 
operaciones de anticipación y présta
mo, creación y amortización de valores 
y movimiento do fondos que sean in
dispensables para cubrir las atenciones 
del Tesoro.

Las de Rentas piiblicas tienen por 
objeto demostrar Irw sumas : ue se re
conozcan ó liquiden, las que se recau
den por cuenta de los recursos com
prendidos en los presupuestos genera
les del Estado y los saldos pendientes 
de cobro.

Las de gastos públicos demostrarán 
por oapituloï y artículos las operacio
nes de reconocimiento, liquidación y 
pago de las obligaciones contraídas por 
el Estado.

Las de operaciones del Tesoro estarán 
destinadas á presentar la situación del 
mismo, ó lo que es igual, las créditos 
activos y pasivos, á cobrar ó satisfacer 
por cada una de las Cajas.

Las de fabricación de efectos demos
trarán el movimiento de las diversas 
clases de primeras materias y enseres 
que se empleen en las labores á cargo 
de los establecimientos fabriles del Es
tado.

Las de administración demostrarán 
el movimiento de los efectos elabora
dos desde su salida de almacenes hasta 
su venta.

Art. 68. La Intervención general 
examinará el enlace de las cuentas unas 
con otras y todas las operaciones arit
méticas; comprobará sus resultados con 
el que ofrezcau los justificantes, y cui
dará asimismo de que se extiendan, re
dacten y clasifiquen conforme à las ins
trucciones y reglamentos, y de que se 
subsanen los defectos que se notaren 
en los casos previstos

Art 69. Por las cuentas parciales 
formará la Intervención general de la 
Administración del Estado á la termi
nación de cada presupuesto, una cuen
ta general que comprenderá:

l.” Los ingresos y pagos realizados 
y ejecutados por los agentes del Tese
ro durante el uño.

2? El balance del presupuesto, di
vidido en dos partes: La primera se re
ferirá á los ingresos y expresará con la 
misma clasificación de conceptos de la 
ley del presupuesto respectivo los re
cursos calculados, los que se hayan re
caudado durante el mismo, los que h a 

hiendo quedado sin cobrar por cuenta 
de derechos liquidados á favor de la 
Hacienda pública, pasan en concepto 
de resultas á la cuenta del año siguien
te, y por último, la comparación entre 
los recursos presupuestos con los dere
chos liquidados y los ingresos obte
nidos,

La segunda parte se contraerá á los 
gastos, y detallará, por el mismo orden 
de capítulos y artículos que el presu
puesto: los créditos concedidos para ca
da servicio, tanto por la ley cuanto por 
otras disposiciones, en concepto de su
pletorios ó extraordinarios; los pagos 
hechos á cuenta de los mismos crédi
tos; las obligaciones reconocidas y que 
por no haberse aatiefeoho deban pasar 
como resultas á la cuenta del presu
puesto siguiente; y por último, la com
paración de los gastos presupuestos con 
las obligaciones reconocidas y los pa 
gos realizados. Depués se resumirán por 
secciones, así en ingresos como en pa
gos, los resultados generales de la re
caudación y distribución de los fondos 
públicos, y se presentará como última 
consecuencia el déficit ó sobrante que 
resulte,

Al balance del presupuesto acompa- 
úará un estado demostrativo de las al
teraciones que en la ejecución de la ley 
del presupuesto hubiesen sufrido los 
créditos consignados en ella por efecto 
de los créditos extraordinarios y suple
torios acordados con arreglo á lo pres
ento en el cap. 2.” de esta ley. A este 
estado se unirá cooia de las leyes y 
disposiciones que hayan modificado loa 
créditos primitivos.

Art. 70. Serán parte integrante de 
la cuenta general otras anuales de Ren
tas públicas, de Gastos públicos, de 
Operaciones del Tesoro y de la Deuda 
pública.

La de Rentas públicas contendrá, 
con la debida distinción, el importe de 
los derechos que por cada concepto de 
ingreso se hayan liquidado á favor de 
la Hacienda, las cantidades cobradas y 
la.s pendientes de recaudación.

La de Gastos públicos señalará los 
derechos contraídos y liquidados á fa
vor de los acreedores del Estado, ó sean 
las obligaciones de éste, las cantidades 
pagadas y las que resulten sin satis
facer.

La cuenta del Tesoro contendrá las 
operaciones de ingreso y movimiento 
de feudos en las Cajas públicas, y los 
créditos y débitos del Tesoro en prin
cipio y fin de año.

La cuenta de la Deuda pública ten
drá por objeto la demostración, por nú
mero y clase de efectos, de las opera
ciones de liquidación, creación, con
version y amortización, realizadas du
rante el año, y la existencia que resol 
te al empezar y terminar el mismo.

Art. 71, Las cuentas anuales de 
que trata el artículo anterior se forma
rán en el plazo de seis meses, contado 
desde la terminación del presupuesto, 
y se remitirán al Tribunal de las del 
Reino para su examen y comprobación 
con los parciales en que se funden.

Este aervioio lo evacuará el Tribu
nal dentro de los tres meses seguíen- 
tes, librando certificación en que cons
te su conformidad, ó expresando las 
diferencias observadas.

El Gobierno las someterá originales 
en el plazo de un mes con la cetifica- 
oión librada por el Tribunal de Cuen
tas del Reino, á la deliberación y voto 
de los Cuerpos Colegisladores, sin per
juicio de proceder simultáneamente á 
su impresión.

Art. 72. El Tribunal de Cuentas 
remitirá directamente al Congreso, 
dentro del mismo plazo señalado al 
Gobierno para la presentación de las 
cuentas generales, un Memoria, en la 
cual, refiriéndose á lo que resalte de és
tas, exprese si se han cometido ó no 
ilegalidades en la cobranza y aplica
ción de los fondos del Estado, deter
minando en coso afirmativo las que 
sean, y haciendo las demás observa- 
oîûne.s á que dé lugar la cuenta exa-* 
minada.

Art. 73. El Gobierno p’-esentará á 
las Cortes y publicará anualmente un 
inventario de las fincas al servicio de 
la Administración, los útiles y efectos 
de construcción, los artefactos, la ma
quinaria, los efectos elaborados y alma
cenados ó en depósito, los que estén 
en uso, las Bibliotecas, los Museos y 
Gabinetes de los Establecimientos de 
enseñanza y demás bienes muebles ó 
inmuebles de propiedad del Estado. A 
este fin cada Ministerio redactará y re
mitirá al de Hacienda, dentro de los 
tres primeros meses siguientes á la ter
minación del año económico, un inven
tario parcial, en el que por grupos, y 
en la forma que el reglamento determi
ne, se haga constar:

A Las existencias al empezar el 
año económico.

B Los aumentos por compras, ce
siones, nuevas construcciones, permu
tas ó cualquiera otra cansa.

C Los bajas por ventas, cesiones- 
transformaciones en labores, permutas, 
inutilizaciones ó cualquier otro mo
tivo.

D Las existencias que resulten al 
terminar el año.

Art. 74. Formará parte de dicho 
inventario la propiedad inmueble que 
posea el Estado destinada á su enaje
nación con arreglo á los leyes desamor
tizad oras. Las fincas que estando á car
go de otro Mluisterio que no sea el de 
Hacienda, se declaren inaprovechables 
para el servicio público, se pondrán á 
disposición del Ministerio citado para 
su enajenación.

Art. 75. No se comprenderán en el 
inventario general de la propiedad del 
Estado los datos relativos á material 
de Guerra y Marina cuya índole espe
cial exija para la seguridad del Esta
do gran reserva de parte de la Admi- 
niptreción.

Los efectos que hayan de eliminarss 
se detallarán en un reglamento espe
cial aprobado por Real decreto, con 
audiencia del Consejo de Estado.

Art. 76. Todos los mojíes publicará 
la luuOrvetición general de la Admi
nistración del Estado en la Gaceta de 
Ma>.lrid un resumen de los ingresos y 
pagos por valores y obligaciones de 
los presupuestos, y por operaciones del 
Tesoro, con el pormenor necesario pa
ra dar à onuoeor los resultados de la 
gestión económica.

Semeatraimenbe publicará también

la situación del Tesoro, y además dará 
á conocer, por medio de estados, la 
proporción en que so encuentre lo rea
lizado con las previsiones legislativas.

CAPITULO VU 
De las responsabilidades.

Art. 77. Los Ministros ó funciona
rios públicos que mandaren pagar ó 
exigieren el pago do impuestos no au
torizados legalmente, incurrirán en las 
penas establecidas en los artículos 223 
al 227 del Código penal.

Art. 78, Los que faltando á la obli
gación de su cargíf dejaren de promo
ver ó de realizar el cobro do impues
tos ó de cautidades que se adeuden al 
Tesoro en las épocas de sus vencimien
tos, serán asimilados á los comprendi
dos en el articulo 409 dal Código pe
nal, y castigados con los penas que en 
el mismo se señalan.

Art, 79. Si el delito se hubiere co
metido dictando providencias ó resó- 
luoiones contrarias á lo dispuesto en 
el art. 5,° de esta ley ó en otros pre
ceptos legislativos, los responsables in
currirán además, según la naturaleza 
del hecho, en las penas señaladas en 
los artículos 369 y 388 del mismo Có
digo penal.

Art. 80. Con las mismas penas es
tablecidas en los artículos 369 y 383 
del Código penal serán castigados, se
gún la naturaleza de los hechos, los que 
infringieren lo provenido en el art. 6.® 
de esta ley.

Art. 81. La infracción de lo dis
puesto en los artículos 28 y 29 se cas
tigará como delito de malversación 
con Ias penas determinadas en el or- 
tícale 408 fiel-Código penal.

Art. 82. El funcionario que entra
re á deaempoñar su cargo con infrac
ción de lo dispuesto eu el art. 3." in
currirá en las penas que señala el art. 384 
del Código penal, y en las del art. 393 
el que le diere posesión, quedando ade
más subsidiariamente responsable do 
cualquier pejuicio que se ÎnogUï á la 
Hacieuda por la infracción mencio- 
nafis.

Art. 83. Los Ministros ó fauciona- 
rios de oualquier orden que acuerden 
resoluciones contrarias á las prohibi
ciones de esta ley ó á las reglas en ella 
establecidas para que no se menosca
ben los intereses públicos, incurrirán 
en responsabilidad administrativa, sin 
perjuicio de la criminal que les corres- 
pondacuaodo los hechos sean consti
tutivos de delito, y estarán ou todo ca
so obligados á la infiemaizanión de los 
perjuicios que sean consecuencia de 
sus actos.

Art. 84. Todo funcionario que pa
ra la exacción de las contribuciones, 
rentas, impuestos ó derechos del Esta
do use alguna medida de coacción ó 
apremio que no esté autorizada por la 
ley, instrucción ó reglamento vigente, 
cometerá delito, y los Tribunales á 
quienes competa, exigirán la responsa
bilidad en que hayan incurrido. Tam
bién, según la naturaleza del hecho, de* 
líuqnirá el fiiuciouario que obligue á 
pagar contribución ó arbitrio que uO 
esté votado por las Cortes, quien sera 
penado con arreglo á los artículos 225 
y 226 del Código penal.
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Los funcionarios que presten au an 
xilio y cooperación à dicho fin,^ serán 
penados con arreglo al art. 227 de di
cho Código.

Art. 86. Lus Jefes y empleados 
públicos que, administrando las oontrí- 
bncíones, rentas, valores, propiedades 
y derechos que constituyen el haber 
de ¡a Hacienda y del Tesoro faltaren á 
las Órdenes, instrucciones, reglamentos 
ó leyes de su respectivo ramo, ó cau- 
earen petjucioe ¿ la Hacienda por co
misión ú omisión, serán responsables 
de su importe, y quedarán obligados á 
su resarcimiento, incurriendo en laa 
penas señaladas por el cap. 5," del títu
lo 6.® del libro 2.* del Código penal.

Art. 86. Transcurrido el plazo que 
determina el art. 62, sin que se haya 
justificado Is inversión de las sumas 
percibidas en concepto de entregas in
terinas, incoarán los Ordenadoras de 
pagos los expedientes contra los que 
aparezcan responsables. Sí el Ordena
dor dejare de incoar el expediente des
pués de transcurridos ocho días conta
dos desde el vencimiento del plazo se
ñalado a] efecto y el Interventor omi
tiera poner el hecho en conocimiento 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, incurrirán en 
una multa cuya cuantía señalará el re
glamento.

Art. 87. Los Ordenadores y los In
terventores de pagos serán personal
mente responsables de toda obligación 
que reconozcan y liquiden sin crédito 
previo suficiente, á no ser que, habien
do expuesto por escrito su improeeden- 
ma y las razones en que la funden, el 
Ministro del ramo y el de Hacienda le 
ordenen le liquidación ó el abono, que 
86 realizará entonces bajo la responsa- 
tilídad ministerial.

En ningún caso se expedirá manda
miento de pago sin previa consign ación 
de fondos, quedando los Interventores 
*^ Contadores obligados al reintegro de 
^®8 cantidades satisfechas sin este re
quisito.

Art. 88. Serán responsables al rein- 
tegro de todo pago indebido hecho por 
61 Tesoro público, los Jefes y funcio- 
uarios de cualquiera olase y jerarquía 
que lo hubieren ocasionado al liquidar 
créditos ó haberes, ó al expedir docu
mentos en virtud do las funciones que 
fea están enoonendadas, em perjuicio 
•fe las penas á que haya lugar, si re
sultare responsabilidad, y del reintegro 
®u 8u caso de las cantidades indebida
mente percibidas que se exigirá á los 
Particulares simultáneamente.

Cuando las faltas á que se refiere el 
presente y el anterior articulo se coms- 
^‘^ por funcionarios de la Ordenación 

futervenoión de los Ministerios de la 
Uerra ó de Marina, corresponde al de 

^ ucienda, previa formación de expe- 
mnte administrativo, imponer las co- 

íTeocionea disciplinarias hasta la sus
pensión de empleo y sueldo, sin per- 
imeio de ¿HP conocimiento al Miníste- 
mo de qaien dependa el responsable 
^^o^ j®® efectos á que haya lugar.

‘ * la infracción constituyera delito, 
y 86 tratase de individuos pertenecien- 
68 al Ejercito ó Armada, se pasará el 
8uto de culpa ai Ministerio lespectivo 

pava que sea juzgado por el Tribunal 
militar competente.

Art. 89. Loa Interventores serán 
responsables mancomunada ó solida
riamente, según los casos, con los Ad
ministradores, Ordenadores de pagos 
y Jefes de establecimientos, de todos 
loa actos ilegales de éstos, referentes la 
liquidación de derechos y obligaciones 
de la Hacienda y del Tesoro y á loa 
pagos que realicen laa Cajas, siempre 
que los consientan sin hacer observa
ción escrita acerca de su improceden* 
cia d ilegalidad.

Art. 90. Todo funcionario á quien 
Ias leyes é instrucciones impongan la 
obligación de rendir ó examinar cuen
tas, que dejare de hacerlo en el plazo 
marcado, las rindiere ó examinare con 
gravea defectos de forms, omisión de 
cargo ó admisión indebida de data, erro
res ó equivocaciones indisculpables, ó 
no solventara los reparos que su exa
men ofrezca, incurrirá en responsabi
lidad pecuniaria, cuya cuantía se de
terminará en la instrucción, sin per- 
uioio del empleo deles medios de apre
mio que corresponden, asi à la Admi
nistración activa como al Tribunal de 
Cuentos del Reino

Cuando, previa formación de expe
diente, se demuestre que el retrase 
que ha producido lo falta proviene del 
incumplimiento de deberes impuestos 
á otros funcionarios, recaerá la res
ponsabilidad sobre éstos, siempre que 
el responsable directo haya expuesto 
la imposibilidad de rendir la cuenta, ó 
de solven tar el reparo en el acto de 
observarlo.

DISPOSICIONSS TRANSITORIA#

Primera. De los remanentes que 
ofrezcan los créditos autorizados con 
anterioridad á esta ley con carácter de 
permanencia, se incluirá en los futuros 
presupuestos hasta su completa extin
ción, la parte que se juzgue podrá in
vertirse en cada año.

Segunda. La contabilidad del Es
tado se dividirá en atrasada y corrien
te, comprendiendo la primera todas las 
cuentas que se rindan ó deban ren
dirse con arreglo à las leyes de 25 de Ju
nio de 1870, 27 de Diciembre de 1878, 
y 31 de Diciembre de 1881, y la se
gunda las que se subordinen á las die- 
posiciones de esta ley.

La continuación de la contabilidad 
entre uno y otro período se fundará 
sobre los saldos que ofrezcan las cuen
tas de las oficinas liquidadoras cerra
das en 31 de Marzo de 1890, á reserva 
de las alteraciones que esos saldos 
puedan sufrir por el resultado que pro
duzca en su di a el examen y compro
bación de las cuentas atrasadas.

Tercera. Se creará un Cuerpo espe
cial de empleados del Estado para los 
servicios de Ordenación de pagos. Te
sorería, Intervención y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

El gobierno dictará, dentro del pla
zo de tres meses, el reglamento orgá
nico que deter miue Ias condiciones de 
ingreso y ascenso de los funcionarios 
de dicho Cuerpo. El Ministro de Ha
cienda publicará á la brevedad posible 
el escalafón provisional que haya de re
gir por la constitución interina del 
mismo Cuerpo, sin perjuicio de for
mar y publicar en su día el definitivo 
que deberá ser aprobado por Reol de
creto.

Cuarta. Por los respectivos Minis- 
teriur se expedirán, en el plazo de 
seis meses, las instrucciones que fue
ren necesarias para la ejecución de las 
disposiciones del capítulo 3.® de esta 
ley en cada uno de los ramos de su 
cargo.

Madrid ll de Marzo de 1889.—El 
Ministro de Hacienda, yenancio 6bn- 
zález.

AmÑwnEíÍTos

Iznájar.

Núm. 639.

D. José Chíicón Roldán, Teniente pidme- 
ro de Alcaide y fresidente accidental 
del Ilustre Ayuntamiento constibicio’ 
nal de esta villa.

Hago saber: Que concluido en bo
rrador el apéndice al amillar amiento 
de este término municipal que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la oontribación territorial en el año 
económico de 1889 á 90, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, à 
contar desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los interesados puedan aducir 
las observaciones que estimen conve
nientes.

Iznájar 16 de .Marzo de 1889.—José 
Chacón.—Por su mandado, Joaquín 
Torres, Secretario.

Núm. 640.

D . José Chacón Roldán, Teniente prime
ro de Alcalde y Presidente accidental 
del Ilustre Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que fijadas definitiva
mente las cuentas mucicipalee de este 
término correspondientes oí ejercicio 
económico de 1887 á 88 y so período 
de ampliación, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, y en cumplimien
to á lo dispuesto por el art. 161 de la 
ley vigente, quedan expuestas al públi
co en esta Secretaría, por término de 
16 días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales pueden 
los vecinos presentar las reclamaciones 
que á bien tengan.

Iznájar 17 de Marzo de 1889.—José 
Chacón,—Por su mandado, Joaquín 

' Torres, Secretario.

Blázquez.
Núm. 641.

D . Tedro Santarén Serena, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que formadas y censu
radas por el Regidor Síndico las cuen
tas municipales de este distrito,respec
tivas á los años económicos de 1886-87 
y 1887-88, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este M unicip io 
por término de 15 días, contados des
de el de la fecha, á fin de que puedan 
ser examinadas por quien lo juzgue 
oportuno, aduciendo las reclamaciones 
que orean procedentes.

Blázquez á 18 de Marzo de 1889.— 
Pedro Santarén.—Por su orden, Fer
mín Perdiguero, Secretario interino.

Nueva Carteya.

Núm. 596.

P. Ettsebio Priego Urbano, Se<Tetario del 
AyuTitamiento de esta villa.

Certifico: Que las listas definitivas 
formadas por este Ayuntamiento, com
prensivas de los electores de Compro
misarios para Senadores en el año ac
tual, ultimadas por la Corporación mu
nicipal el 26 de Enero ultimo, son co
mo sigue:

ELECTORES 00NOEJALES

D . Juan Ramírez Ortega.
Antonio Luna Jiménez. 
Cristóbal Ortega Luna, 
Antonio José Luque Fernández. 
Miguel Morales Torralbo, 
Francisco Muñoz Priego, 
Antonio Oteros Ortega.
Francisco Ortega Ortega.
Juan Pérez Rueda.
Antonio Merino Muñoz.

ELEOTORES MAYORES CONIRFBÜVESTES

11 D. Juan de Tapia Polo.
12 Juan Eulogio Merino Poyato.
13 José Luna Bujalance
14 Juan de Tapia Ortega.
15 Vicente Caballero Moreno.
16 Antonio Merino Cantero
17 José Joaquín Roldán Porcuna.
18 Fernando Sequeira Ruiz.
19 Manuel Ortega Ordóñez.
20 Juan de Cuevas Q-aUardo,
21 Rafael-Jiménez Casas.
22 Vicente Polo y Polo.
23 Eusebio Priego Urbano.
24 Félix Roldán de Aguila.
26 Juan José Urbano Padilla.
26 José Pérez Moreno.
27 Antonio Roldán Pérez.
28 Damián Dabó Ardid.
29 Francisco Polo Martínez.
30 Mateo Ramírez Roldán.
31 Antonio José Roldán Luque.
32 Antonio Priego Priego.
33 Francisco Otero Ortega.
34 Antonio Jiménez Jurado.
35 José María Ortega Ortega.
36 Angel Fernández Mariscal.
37 Francisco Caballero Moreno.
38 Luis Manuel de la Cruz.
39 Antonio Amo Tienda.
40 Rafael Luna Roldán.
41 Julián Urbano García.
42 Juan García Serrano.
43 Domingo Luque Muñoz.
44 Valentín Arévalo Carrillo.
45 Rafael Marín Pérez.
46 Juan Almansa Ordóñez,
47 Antonio Flores Ramírez,
48 Antonio Izquierdo García,
49 Manuel Ortega Padilla.
50 Manuel Priego Sabariego.
Y para so inserción en el Boletín 

OviciÁL de la provincia, expido la pre
sente que visa el Sr. Alcaide en Nue
va Cartaya á 28 de Febrero de 1889,— 
V,” B.®—El A'calde, Juan Ramírez.— 
Eusebio Priego.
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VILLAFRANCA

Núm. 233.

Lista de loa Concejales que constituyen el Ayuntamiento de esta villa y de un 
número cuádruplo de mayores contribuyentes" por orden de cuotas, formada 
según el art. 25 de la Ley Electoral dal Senado.

Número 
de 

orden. CONCEJALES Domicilio.
Contribución.

Pt». Ct».

1 D. Ricardo Herrera y Zamorano. . . Alamos 1............. 659,39
2 Francisco Molina y Jurado. . . . Jerez 8................ 235,39
3 Juan Luis Castro y Jurado. . . - Cuesta 3.............. 30,61
4 Pedro Carrasco Rodríguez............ Triunfo 11.......... 72.12
6 Rafael Blanco Guijo..................... Velasco 1............. 63,68
6 Nicolás Zamorano López............... Alcolea 38........... 186,26
7 José Molina Pérez........................ Triunfo 9............ 125,36

49,678 Diego Casado Velasco.................. Moial 20.............
9 Bartolomé Castillejo León............ Tafur 17.............. 116,97

10 Francisco Antonio Redondo Cam-
pos................................................ Moral 6............... 67,09

11 Andrés Médez Sánchez............... Alcolea 40.......... 80,06

Número
de

Domicilio. Contribución.
orden, l OONTRIBUTENTES

ft». Cts.

i T^ An^zníiA Mnlmfl. iVÍAflnAÍ^A .Ferez I................ 1.521,16
2 Bartolomé Zamorano y Castro. Libertad 1.. 1.132;96
3 Antortin OaRtre Sindica 6.......... 872,25
4 IVTiihoA ftflrn.ia v «Til O Parrillas 9........... 789,90
6 Sebastián de Castro y Ayllón. . Jeréz 6................ 593,37
6 Rafael García del Prado y Zamo-

Carrillos 574 30
7 sindica 10.. . . 456,77
8 A fí'rincA Carrillo l 461 ;88
9 Jerónimo Ruibérriz de Torres y

Noriega..........................   . . . . Alcolea 7............. 428,00
10 A rkfíinÁA 'R.ívArn. A líAriUa „ Tafur 19 426;fí6
11 Aínlróa Avllón v Triunfo 6 387,31
12 Aninnín \ÎaÎai'A GTihAro Torre 8.................. 360^62
13 AotoTiíf) Tafur 6................ 298^80
14 PraiUtípno Miifto^ P.rtmírñZ- . . * - Carrillo 5 285,74
16 Antonio Jj&rmd Mateo. Tafur 47............. 268,11
16 Juan Zamorano y Zamorano. Alcolea 2............. 260,40
17 Antonio Pérez León....................... Caridad 10.......... 244,91
18 iluan BiívAra Aílamiíz, . * . . . • Herrera 1............ 242,38
19 Alfonso Molina Pérez,.............. Torre 16.............. 237>1
20 Andrés TTerrera Alvare?!. * . • • . Camecerias 3, . , 229,64
21 José de la Torre y Olivares, , . . Alcolea 1............. 226,30
22 Andrés Díaz Gavilán..................... Carrillo 6............ 222,72
23 Antonio Luque Cordobés............ Torre 14 219,65
24 José Molina y Mora..................... H. de la Soledad. 21 ^74
25 Manuel Gavilán León............ .. Alcolea 27.......... 207,68
26 Pedro Castro Torres..................... Alcolea 30. ... 201,06
27 Mip’oel Pastor Tjróm Tafur 12............ 197,50
28 Praiieiflp.o TiftmArAno f^érdanAR. Tafur 30............ 193,06
29 Miguel Calvento Camacho............ Jeréz 8............... 189,90
30 Manuel Rodríguez Algarrada. . . Aceña.................. 186,65
31 Antonio Ortiz Pérez Horno 9.............. 1&3 09
32 f jIattiATiíA t^A.^teHAYiote Hníbi^^i* - Torre 6............... 176,63
33 Francisco Cano y Murew .... Tafur 11 17ó¡07
34 Antonio Romero Espadas............ Libertad 9. . . . 170'37
35 Francisco Rivera A dam Tiz .... Jerez 16.............. 170,31
36 Juan Pérez Campos..................... Camecerias 6. . . 167;01
37 Miguel Ortiz Pérez Tafur 28.............. 166,60
38 SebAAtian Melnvo OAmaoho Tafur 16.............. 114,94
39 Rafael Garcia Prado y Prieto. . ■ Canecerías 10.. . 149/23
40 Antonio Alcaide Aragón............ Tafur 20.............. 139,08
41 Pedro Ortiz Pérez........................... Camecerias 12. . 138.12
42 Juan Gallardo Batanero............... Moral 16.............. 136,61
43 Carlos López Yuste........................ Alcolea 12........... 126Bl
44 Juan Molina Pérez........................ Alamos 11. . . . 126,40

Publicada la lista que antecede y no habiéndose presentado reclamación algu
na durante el plazo que determina el art. 26 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
ha sido declarada dednitiva y ultimada por este Ayuntamiento en el día de la 
fecha.

Villafranca 27 de Enero de 1889.—El Alcalde, Ricardo Herrera.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Rafael Jurado.

ESPIEL
Núm. 620.

D. Antonio CasteUano Ltnaret, Comitionado (peculor de apremios por contribuciones é 
impuestos de esta localidad.

Hago saber; Que por providencia del Sr. Alcalde de la misma, Jiotuda en fe
cha 16 de Marzo de 1889 en el expediente que instruyo contra varios deudores 
por la expresada contribución correspondiente al trimestre del actual ejercicio, 
so ha decretado la veut» en pública subasta de los b enes muebles y semovien
tes embargados á aquellos dentro del apremio de segundo grado, según paso á 
relacionar:

| Débito»

Náxeero de la lista 
de 

deBonbiertoa.

prmdpal, 
r«e Ai» go 3 

y g^AAtOS
NOMBBKS DK LOS CONTEIBUYENTKS V BIENES 

KMBAEOADOS QUE SE SUBASTAN
TASACIÓN

Piiita»

616,662 y 600 469,26 D. EUGENIO E0MÂ

12 quintales de hierro redondo, tasado en.. 
Dos barras de acero pletina, dos arrobas y

12 libras su peso.........................................
80 metros de tubería hierro fundido...........

90

10
120

Un torno de tornear hierro...........................  
Una maquinilla de taladrar..........................  
40 quintales de hierro viejo dulce..............  
Un bancode carpintero................................ 
13 barrenas pequeñas de madera........... .
Dos arrobas de cabillo delgado, redondo... 
16 picos en mal estado.,*............................ 
Cuatro palas Idem........... .............................
Un royo de alambre.......................................  
Un quintal de acero de muelles.................. 
Un farol.........................................................  
Dos quintales de hierro cuadrado de tres 

ceuti metros.............................................
260 baldosas de barro colorado del país.... 
1.600 ladrillos en mal estado........................ 
Dos zafras de lata para aceite, grandes.... 
Una prensa copiador de cartas.....................  
Dos catres de hierro con sus colchones ... 
Una mesa grande bufete...............................  
Un escaparate para herramienta....,........

126 
126
80 
10
2
4

16
3
2

11
l

10
6 

20
120

6 
30 
20 
10

Total................... .. ..................820

La subasta tendrá lugar en las Salas Consistoriales de esta localidad, el día 
21 de los corrientes, de once á doce de su inaftaua, en cuya’primera hora se admi
tirán posturas á todos que cubran los dos tercios de la tasación; y en Ia segunda, 
caso de no haberse presenta.]o antes postor, será admisible la que cubra el impor
te del débito, principal y los recargos y gastos del procedimiento, prefiriéndose 
en igualdad de circunstancias á los dueños de dich'. s bienes.

Y en cumplimiento de lo que previene el núm. 7.“ del artículo 29 de la Ins
trucción de 2ü de Mayo de 1884, se anuncia al público y se convocan licitadores.

Dado en Espiel á Í7 de Marzo de 1889. —El Comisionado, Antonio Castellano. 
—Publlquese y fijese después en los parajes de costumbre de esta localidad. El 
Alcalde, F. Ruiz.

JUZGADOS
Aguilar.

Núm. 661.

D. Daniel Amorcillo y Redecilla, Jues ins
tructor de este partido.

Por la presente requisitoria, en 
nombre de S. M. el Rey D. A!foa- 
so Xin (q. D. g.), en el que administro 
justicia, encargo á todas las Autorida
des de la Nación, fuerza de la Ouardia 
civil y á cuantos constituyan la policía 
judicial, se proceda con toda actividad 
á la busca de los efectos de tienda 
y metálico que al final se detallarán, 
de Ia propiedad de Emilio Llamas y 
León, que le fueren robados la noche 
del 26 de Febrero último de una habi
tación de la casa núm. 9, calle Merca
deres, de esta ciudad, en que tenia di
cha tienda, y si fueren encontrados 
los remitirán á disposición de este Jiiz 
gado con las personas en cuyo poder 
fueren hallados, ai no justifican su le
gítima procedencia.

Dada en Aguilar de la Frontera á l.” 
de Marzo de 1889.—Daniel Morcillo.— 
Por mandado de 3. 3., Timoteo Sán
chez.

Efectos roJuíios.—Unos seis ú ocho 
mazos de algodón crudo,

Dos tocas algodón grana y granate- 
Seis cajas carretes de seda.
Un paquete madejas de seda.
Doce á quince docenas de medias,co

lores lisos y mezcla, de varios tamaúoa-
Catorce ó quince paquetea de al

godón.
Caerenta madejas colores y blanco.
Varios paquetes de polvos.
Varias pastillas de jabón.
Alguna bisutería.
Tres ó cuatro paquetes de pólvora y 

cuatro ó cinco duros entre oalderiH* 5 
plata.

CORDOBA 
lUPssNTi raovutciAL (c*«a »oooaa« auricle)
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